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MINISTERIO PUBLICO

FISCAL

FROCURACION GENERAL DE LA NAZION
BEPUBLICE ARGENTINA

Resolucién ADM: 577 /25
Buenos Aires, 24 de 6)63‘71/(3’26 de 2025.

VISTO
El CUDAP: EXP-MPF: 2332/25 del Registro de la Mesa General de
Entradas, Salidas y Archivo de Actuaciones Administrativas de esta Procuracién

General de la Nacién, y la Resolucion PGN 1107/14 y sus modificatorias,

Y CONSIDERANDO QUE

Por Resolucion ADM 220/25 se autorizé la convocatoria a una Licitacién
Publica para la ADQUISICION DE CAMARAS Y NVR, aprobindose el
correspondiente Pliego de Bases, Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
y ordenindose la difusién pertinente.

Se dio cumplimiento con la publicidad y difusién de la presente contratacién
en la Unidén Argentina de Proveedores del Estado, en la Cimara Argentina de
Comercio y Servicios, en la Camara de Informética y Comunicaciones de la Republica
Argentina, en el sitio web oficial del Ministerio Pablico Fiscal de la Nacién y en el
Boletin Oficial de la Republica Argentina, dando asi cumplimiento a lo establecido en
los articulos 64 y 69 del Anexo I de la Resolucién PGN 1107/14.

Asimismo, se enviaron invitaciones a ptoveedotes del rubro, de acuerdo a lo
previsto en los articulos 66 y 67 del Anexo I de la Resolucién citada precedentemente.

Posteriormente, en virtud de las consultas recibidas y de acuerdo con lo indicado
por la Direccién General de Desarrollo Organizacional y Nuevas Tecnologias, se emitié
la Circular Modificatoria 1, la cual fue notificada vy difundida conforme la normativa
vigente.

El dfa 04 de septiembre del corriente afio, se llevé a cabo el Acto de Apertura
de Ofertas de la Licitacién Publica 21/25, donde consta la presentacién de ocho (8)
ofertas, corrgsfondientes a las firmas BGH TECH PARTNER S.A., SECURITON
ARGERMTINA  S.A, IRMANI SRL, TECNORED S.A. SUTEL SRL,
T AZHNOLOGY BUREAU S.A.,, PLANEX S.A. y LIEFRINK & MARX S.A., que
1 wﬁ{/lseg;daq en el expediente del Visto.

Obran en las presentes actuaciones el Cuadro Comparativo de Ofertas y cl

Informe de Actuacién elaborados por la Seccién Gestién de Contrataciones, para la

Comisién Evaluadora de Ofertas.



Por su parte, la Direccién General de Desarrollo Organizacional y Nuevas
Tecnologias elabord el correspondiente Informe Técnico respecto a las ofertas
presentadas.

En base a los aludidos informes, la Comisién Evaluadora de Ofertas de este
Ministerio Publico Fiscal de la Nacidén emitié el Dictamen de Evaluacién 38/25,
recomendando ADJUDICAR a la firma TECHNOLOGY BUREAU S.A,, el Renglén
1 por la suma de ddlares estadounidenses cuatro mil sesenta y siete (U$S 4.067,00); el
Renglén 2 por la suma de ddlares estadounidenses cuatro mil novecientos cincuenta
y siete con 68/100 (U$S 4.957,68), el Rengléon 3 por la suma de doblares
estadounidenses dos mil cuatrocientos catorce con 32/100 (U$S 2.414,32) y el
Renglén 4 por la suma de ddlares estadounidenses cincuenta y tres mil cuatrocientos
ochenta (U$S 53.480,00) y ADJUDICAR a la firma SUTEL S.R.L,, el Renglén 5 por
la suma de délares estadounidenses mil quinientos veinte (U$S 1.520,00).

Asimismo, la mencionada Comisién recomendd DESESTIMAR la oferta de la
firma SECURITON ARGENTINA S.A. por encontrarse vencida al momento de
emitir el Dictamen de Evaluacién 38/25; DESESTIMAR la oferta de la firma
TECNORED S.A. por no dar cumplimiento en lo establecido en el articulo 7 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige el presente procedimiento de
seleccidn, con relacién a la acreditacidén de la personetia correspondiente y a la validez
de la garantia de mantenimiento de la oferta presentada; DESESTIMAR la oferta de
la firma BGH TECH PARTNER S.A. para el Renglén 3, por resultar
econémicamente inconveniente a los intereses del Organismo.

Por dlumo, la mencionada Comisién elabord el Orden de Mérito
correspondiente.

El referido Dictamen fue notificado mediante correo electrénico a las firmas
oferentes, publicado en la pagina web oficial del Ministerio Pablico Fiscal de la Nacién y
en el Boletin Oficial de la Republica Argentina, conforme lo establecido en los articulos
59y 61 del Anexo I de la Resolucién PGN 1107/14; y habiendo transcurrido el plazo
correspondiente, no se han recibido impugnaciones.

El Departamento de Presupuesto ha tomado la intervencién que le compete.

En razon de ello y previo a la adjudicacién, corresponde realizar la aprobacién
del procedimiento de seleccién, de acuerdo con lo establecido en el articulo 12, inciso
e), del Anexo I de la Resolucién PGN 1107/14.

La Asesoria Juridica de esta Procuracién General de la Nacién tomé en las

presentes actuaciones la intervencién que le compete.
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PROCURACION GENERAL DF La NAZIEN
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‘ La presente medida encuadra en las facultades conferidas al suscripto por la
1 Resolucion PER 3804/17.

\i\ Por ello,
EL TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION

RESUELVE:

I. APROBAR la Licitacién Pablica 21/25, cuyo objeto es la ADQUISICION DE
CAMARAS Y NVR.

II.  ADJUDICAR ala firma TECHNOLOGY BUREAU S.A. el Renglén 1 por la
suma por la suma de dolares estadounidenses cuatro mil sesenta y siete
(USS 4.067,00); el Renglén 2 por la suma de délares estadounidenses cuatro mil
novecientos cincuenta y siete con 68/100 (U$S 4.957,68), el Renglén 3 por la suma
de ddlares estadounidenses dos mil cuatrocientos catorce con 32/100 (U$S 2.414,32)
y el Renglén 4 por la suma de délares estadounidenses cincuenta y tres mil
cuatrocientos ochenta (U3S 53.480,00), lo que totaliza la suma de ddlares
estadounidenses sesenta y cuatro mil novecientos diecinueve (U$S 64.919,00).

III. ADJUDICAR ala firma SUTEL S.R.I. el Renglén 5 por la suma de ddlares
estadounidenscs mil quinientos veinte (U$S 1.520,00).

IV. DESESTIMAR la oferta de la firma SECURITON ARGENTINA S.A. por
encontrarse vencida al momento de emitir el Dictamen de la Comisién Evaluadora de
Ofertas 38/25.

V. DESESTIMAR la oferta de la firma TECNORED S.A. por no dar
cumplimiento 2a lo cstablecido en el articulo 7 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares que rige el presente procedimiento de scleccién, con relacién a la
acreditacién de la personeria correspondiente v a la validez de la garantia de
mantenimiento de oferta.

VI. DESESTIMAR la oferta de la firma BGH TECH PARTNER S.A. para el
Renglén 3, por resultar econédmicamente inconveniente a los intereses del Organismo.
VIL. - CONSIDERAR para el Renglén 1 ala firma LIEFRINK & MARX S.A. en Orden
de Mérito 2, a la firma IRMANI S.R.L. en Orden de Mérito 3, a la firma PLANEX S.A.
en Orden de Mérito 4, a la firma BGH TECH PARTNER S.A. en Orden de Mérito 5y
ala firma SUTEL S.R.L. en Orden de Mérito 6; para ¢l Renglén 2 a la firma LIEFRINK
& MARX S.A. en Orden de Mérito 2, a la firma IRMANI S.R.L. en Orden de Mérito 3,
ala firma SUTEL S.R.L. en Otden de Mérito 4, a la firma BGH TECH PARTNER S.A.
en Orden de Mérito 5 y a la firma PLANEX S.A. en Orden de Mérito 6; para el Renglén




3 ala firma LIEFRINK & MARX S.A. en Orden de Mérito 2, a la firma IRMANI S.R L.
en Orden de Mérito 3, ala firma PLANEX S.A. en Orden de Mérito 4 y a la firma SUTEL
S.R.L. en Orden de Mérito 5; para el Renglén 4 a la firma LIEFRINK & MARX S.A. en
Orden de Mérito 2, a la firma SUTEL S.R.L. en Orden de Mérito 3, a la firma IRMANI
S.R.L. en Orden de Mérito 4, a la firma BGH TECH PARTNER S.A. en Orden de
Mérito 5 y a la firma PLANEX S.A. en Orden de Mérito 6; y para ¢l Renglén 5 a la firma
IRMANI S.R.L. en Orden de Mérito 2, a la firma TECNOLOGY BUREAU S.A. en
Orden de Mérito 3, a la firma LIEFRINK & MARX S.A. en Orden de Mérito 4, a la
firma PLANEX S.A. en Orden de Mérito 5 y a la firma BGH TECH PARTNER S.A.
en Orden de Mérito 6.

VIII. El gasto que demanda el cumplimiento de la presente medida, que asciende a la
suma total de délares estadounidenses sesenta y seis mil cuatrocientos treinta y nueve
(US 66.439,00), se deberd atender con cargo a las partidas correspondientes del
Presupuesto General de Gastos para el ejercicio 2025.

IX. Protocolicese, hagase saber y oportunamente archivese.

STEBAN UBIETA
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